
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 07 de mayo de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios (materiales y/o humanos) correspondientes a la la licitación, por procedimiento 
abierto, de una obra de reforma integral de las instalaciones eléctricas y alumbrado en la 
estación de Gran Vía de Metro de Madrid (Licitación 6011800053). 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador ETRALUX, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES 

SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 

19.- Solvencia técnica y profesional: 
 

a) Deberán presentar una relación de las obras 
ejecutadas en el curso de los diez últimos años, 
indicando el importe, las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras. Las obras ejecutadas se 
acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea una entidad privada, 
los trabajos se acreditarán mediante un 
certificado expedido por ésta o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del 
licitador. Para acreditar la solvencia las obras 
deberán ser similares a las que constituyen el 
objeto de la presente licitación (trabajos de 
instalación eléctrica en alta y/o baja tensión 
y/o alumbrado) debiendo sumar los importes 
de dichos trabajos un mínimo de 1.500.000 € 
(con al menos un contrato de importe superior 
a 250.000 €) de los cuales al menos 50.000 € 
deberán ser en instalaciones ferroviarias. 
[…]En los certificados de trabajos similares que 
no sólo incluyan trabajos de instalaciones 
eléctricas, para ser considerados en esta 
licitación, deberán incluir el importe o 
porcentaje de los trabajos de la naturaleza 
objeto de esta licitación. 

 

 
 
 

El importe acreditado en obras 
similares a las que constituyen el 
objeto de la presente licitación en 
instalaciones ferroviarias, no 
alcanza los 50.000 € requeridos. 



   

 

 

 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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